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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley General de Sanidad 
Agraria, aprobada por el Decreto Legislativo N.º 1059, 
dispone que el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 
plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéficos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se  sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el artículo 21 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo N.º 032-
2003-AG, establece que el material sujeto a cuarentena 
posentrada solo podrá ingresar al país por el Puerto y 
Aeropuerto del Callao, Aduana Postal de Lima y otros 
que el Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA 
autorice mediante Resolución de Órgano de Línea 
Competente;

Que, mediante escrito con número S-2023-0011 
de fecha 2 de noviembre de 2023, la empresa Agrícola 
Santa Azul S.R.L., con Registro Único de Contribuyente 
N.º 20555837659, solicita autorización para importar a 
la República del Perú, vía terrestre, cien mil (100,000) 
plantas de arándano (Vaccinium corymbosum) de origen y 
procedencia de la República de Chile a través del Complejo 
Fronterizo Santa Rosa ubicado en el departamento de 
Tacna de la República del Perú, a realizarse durante el 
mes de diciembre de 2023, toda vez que las plantas no 
pueden venir vía marítima ni aérea puesto que dañaría la 
vida útil y estructura de las referidas plantas;

Que, con escrito de fecha 24 de noviembre de 2023, 
la empresa Agrícola Santa Azul S.R.L. realiza una 
rectificación a la solicitud descrita en el considerando 
precedente indicando que, al contar con una autorización 
de ingreso previa de setenta y cinco mil (75,000) plantas 
de arándanos, la cantidad a ingresar durante el mes de 
diciembre 2023 es de veinticinco mil (25,000) plantas, 
con lo que se completaría el ingreso de las cien mil 
(100,000) plantas de arándano de origen y procedencia 
de la República de Chile a través del Complejo Fronterizo 
Santa Rosa ubicado en el departamento de Tacna de la 
República del Perú; 

Que, a través del informe del visto, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal señala que las plantas de arándano 
se encuentran dentro de la categoría de riesgo 4 y son 
consideradas como material perecible por las condiciones 
de temperatura y humedad necesarias para optimizar 
su desarrollo durante el transporte en el comercio de 
estas; asimismo, indica que el Complejo Fronterizo Santa 
Rosa cuenta con la infraestructura y operatividad para la 
recepción de contenedores con material perecible y que 
la autorización de su ingreso a través del mencionado 
punto no exime que la importación cumpla con los 
procedimientos de importación y dictámenes que emita el 
SENASA;

Que, asimismo, en el referido informe se precisa 
la cantidad de plantas de arándano a importarse, las 
condiciones de los vehículos que trasladarán el material y 
otras condiciones para su traslado e ingreso al país;

Que, mediante correo electrónico de fecha 28 de 
noviembre de 2023, la empresa Agrícola Santa Azul 
S.R.L. precisa que se debe considerar un (1) envío para 
el ingreso de las veinticinco mil (25,000) plantas de 
arándano de origen y procedencia de la República de 
Chile;

Que, el literal h) del artículo 26 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria, aprobado por el Decreto Supremo 
N.º 008-2005-AG, señala que la Dirección de Sanidad 
Vegetal tiene entre sus funciones las que le corresponde 
de acuerdo a disposiciones legales vigentes;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N.º 1059, en el Decreto Supremo N.º 032-
2003-AG, en el Decreto Supremo N.º 008-2005-AG; y 
con la visación de la Directora General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica y de la Directora de la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZAR el ingreso al país de 
veinticinco mil (25,000) plantas de arándano (Vaccinium 
corymbosum) de origen y procedencia de la República 
de Chile, a través del Complejo Fronterizo Santa Rosa 
ubicado en el departamento de Tacna, que se realizará 
en un (01) envío durante el mes de diciembre de 2023 
y bajo la responsabilidad de la empresa Agrícola Santa 
Azul S.R.L., con Registro Único de Contribuyente N.º 
20555837659.

Artículo 2.- Los envíos deberán cumplir las 
siguientes medidas:

a. Las plantas de arándano deberán venir embaladas 
en las mismas condiciones que fueron certificadas por 
el Servicio Agrícola y Ganadero - SAG de la República 
de Chile, sin evidencia de que los sellos u otras medidas 
de seguridad hayan sido violentadas o adulteradas; caso 
contrario, el ingreso del envío al país no será autorizado.

b. Los envases deberán estar acondicionados de tal 
forma que facilite la inspección fitosanitaria en el punto de 
ingreso a la República del Perú.

c. Las plantas de arándano deberán ser transportadas 
en vehículos limpios, refrigerados, cerrados y precintados.

d. Después que las plantas de arándano hayan sido 
inspeccionadas y se haya obtenido las muestras para 
el diagnóstico fitosanitario de verificación en el punto de 
ingreso al país, los vehículos refrigerados deberán ser 
precintados oficialmente y trasladados inmediatamente al 
lugar de producción autorizado para el seguimiento de la 
cuarentena posentrada en el distrito de Supe, provincia de 
Barranca, departamento de Lima, República del Perú. Los 
costos que irroguen los traslados deberán ser asumidos 
por el importador.

e. Al arribo al lugar de producción autorizado para 
el seguimiento de la cuarentena posentrada, los envíos 
deberán ser inspeccionados por el inspector del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria - SENASA con el fin de 
darles conformidad.

Artículo 3.- El material importado será sometido a 
los procedimientos establecidos en el Reglamento de 
Cuarentena Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo 
N.º 032-2003-AG, y al “Procedimiento de control sanitario 
y fitosanitario al ingreso de mercancías agrarias al país”, 
aprobado mediante Resolución Jefatural-0033-2021-
MIDAGRI-SENASA.

Artículo 4.- La autorización de ingreso otorgada 
a través del artículo 1 del presente acto resolutivo 
no exime a la empresa autorizada de cumplir con los 
procedimientos de importación y dictámenes que emita el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria.

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el portal institucional del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria (www.gob.pe/senasa), el 
mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ORLANDO ANTONIO DOLORES SALAS
Director General 
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento del 
Aguinaldo por Navidad

DECRETO SUPREMO
N° 274-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
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CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 
de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, establece entre otros 
conceptos, el Aguinaldo por Navidad hasta la suma de 
S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), que se 
incluye en la planilla de pagos correspondiente al mes 
de diciembre del año 2023, a favor de los funcionarios 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley Nº 
29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios 
a los que se refiere la Ley Nº 30220; el personal de la 
salud al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes 
y eventuales del Sector Público; el personal de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú; y 
los pensionistas a cargo del Estado comprendidos en 
los regímenes de la Ley Nº 15117, los Decretos Leyes 
Nº 19846 y Nº 20530, el Decreto Supremo Nº 051-88-
PCM y la Ley Nº 28091;

Que, el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, señala que las entidades públicas que cuenten 
con personal del régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido en la Ley Nº 27735, Ley que 
Regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para los 
Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por 
Fiestas Patrias y Navidad, para el abono de la gratificación 
correspondiente por Navidad en diciembre;

Que, asimismo, el numeral 7.3 del artículo 7 de la 
Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, dispone que los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 
29849, perciben por concepto de Aguinaldo por Navidad, 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente 
al mes de diciembre, hasta el monto al que hace 
referencia el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de 
la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, siendo que para dicho efecto, 
los citados trabajadores deben estar registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) a cargo de la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

Que, el inciso 1) del numeral 3.9 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de gestión fiscal de los recursos humanos del 
Sector Público, señala que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público fijan, entre otros conceptos, el monto por 
concepto de Aguinaldo por Navidad, cuyo otorgamiento 
en cada año fiscal es reglamentado mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos;

Que, considerando dicho marco normativo, resulta 
necesario dictar disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento del Aguinaldo por Navidad, toda vez que 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 se han consignado recursos en los presupuestos 
institucionales de las entidades públicas para el 
otorgamiento del referido concepto;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; y, en el inciso 1) del numeral 3.9 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de gestión fiscal de los recursos humanos del 
Sector Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Establecer disposiciones reglamentarias para el 

otorgamiento del Aguinaldo por Navidad, hasta por la 
suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), el 
cual se abona, por única vez, en la planilla de pagos del 
mes de diciembre de 2023.

Artículo 2. Alcance

2.1 En el marco de lo establecido en el literal a) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, el Aguinaldo por Navidad se otorga a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley 
Nº 29944 y la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley Nº 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo 
del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 
Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 20530, el 
Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091.

2.2 De acuerdo con lo dispuesto por el numeral 7.3 
del artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, los trabajadores 
contratados bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057, en el marco de la Ley Nº 29849, 
perciben por concepto de Aguinaldo por Navidad, que 
se incluye en la planilla de pagos correspondiente a 
diciembre de 2023, hasta el monto al que hace referencia 
el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la citada Ley.

Artículo 3. Financiamiento

3.1 El Aguinaldo por Navidad fijado hasta por la suma 
de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES) por el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, se financia con cargo a los créditos presupuestarios 
asignados en el presupuesto institucional de las entidades 
públicas.

3.2 Conforme a lo establecido en el numeral 7.3 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, el Aguinaldo por 
Navidad que perciben los trabajadores contratados bajo 
el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 
1057, en el marco de la Ley Nº 29849, es otorgado hasta 
por el monto al que hace referencia el literal a) del numeral 
7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, y se financia 
con cargo a los créditos presupuestarios asignados en el 
presupuesto institucional de las entidades públicas.

3.3 En el caso de los Gobiernos Locales, el Aguinaldo 
por Navidad es otorgado hasta por el monto fijado en el 
literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, y se financia con cargo a sus respectivos ingresos 
corrientes, de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 de 
la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
y en función de la disponibilidad de los recursos que 
administran.

3.4 Las entidades públicas comprendidas en el 
alcance del numeral 2.1 del artículo 2 del presente Decreto 
Supremo, que financian sus planillas con una Fuente 
de Financiamiento distinta a la de Recursos Ordinarios, 
otorgan el Aguinaldo por Navidad hasta por el monto que 
señala el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, y en función a la disponibilidad de los 
recursos que administran.

Artículo 4. Requisitos para la percepción
El personal señalado en el artículo 2 del presente 

Decreto Supremo tiene derecho a percibir el Aguinaldo 
por Navidad, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones:

a) Haber estado laborando al 30 de noviembre del 
presente año, o en uso del descanso vacacional, o de 
licencia con goce de remuneraciones o percibiendo 
los subsidios a que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud.

b) Contar en el servicio con una antigüedad no menor 
de tres (03) meses al 30 de noviembre del presente año. 
Si no contara con el referido tiempo de tres (03) meses, 



24 NORMAS LEGALES Miércoles 6 de diciembre de 2023
 
El Peruano /

dicho concepto se abona en forma proporcional a los 
meses y días laborados.

Artículo 5. De la percepción

5.1 Los funcionarios, servidores y pensionistas de la 
Administración Pública reciben el Aguinaldo por Navidad 
en una sola entidad pública, debiendo ser otorgada en 
aquella que abona el mayor monto de ingresos.

5.2 El Aguinaldo por Navidad no constituye base de 
cálculo para el reajuste de cualquier tipo de remuneración, 
bonificación, beneficio o pensión.

Artículo 6. Incompatibilidades
La percepción del Aguinaldo por Navidad dispuesto por 

la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, es incompatible con la percepción 
de cualquier otro beneficio en especie o dinerario de 
naturaleza similar que, con igual o diferente denominación, 
otorga la entidad pública, independientemente de la fecha 
de su percepción en el presente año fiscal.

Artículo 7. Aguinaldo por Navidad para el 
Magisterio Nacional y para servidores en jornada 
parcial o incompleta

7.1 Para el Magisterio Nacional, el Aguinaldo por 
Navidad se calcula de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, otorgándose a 
los docentes con jornada laboral completa un monto no 
menor al señalado en el literal a) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023.

7.2 Para el caso de los servidores comprendidos en 
regímenes de carrera propia que laboran a tiempo parcial 
o jornada laboral incompleta, el Aguinaldo por Navidad 
es de aplicación proporcional a su similar que labora a 
tiempo completo, bajo responsabilidad del Jefe de la 
Oficina de Administración o quien haga sus veces en la 
entidad respectiva.

Artículo 8. Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

El Aguinaldo por Navidad es de aplicación a los 
trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado; para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9. Aguinaldo para los Internos de Medicina 
Humana y Odontología

Los internos de Medicina Humana y de Odontología 
reciben de Aguinaldo por Navidad la suma de S/ 100,00 
(CIEN Y 00/100 SOLES), en el marco de lo dispuesto en 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 016-2020, el mismo que no está afecto a 
cargas sociales.

Artículo 10. De las Aportaciones, Contribuciones 
y Descuentos

El Aguinaldo por Navidad no se encuentra sujeto a 
aportaciones, contribuciones ni descuentos de índole 
alguna, excepto aquellos otros descuentos establecidos 
por ley o autorizados por el trabajador.

Artículo 11. Régimen Laboral de la Actividad 
Privada

11.1 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
se sujetan a lo establecido por la Ley Nº 27735, Ley 
que regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para 
los Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada 
por Fiestas Patrias y Navidad, para la percepción de la 
gratificación correspondiente por Navidad.

11.2 Asimismo, no están comprendidas en los alcances 
de los artículos 2 y 8 del presente Decreto Supremo 
las entidades sujetas al régimen laboral de la actividad 
privada que, por dispositivo legal o negociación colectiva, 
vienen otorgando montos por concepto de gratificación 
con igual o diferente denominación, bajo responsabilidad 

del Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus 
veces.

Artículo 12. Disposiciones complementarias para 
la aplicación del Aguinaldo por Navidad

12.1 Las entidades públicas que habitualmente han 
otorgado el Aguinaldo por Navidad, independientemente 
de su régimen laboral, no pueden fijar montos superiores 
al establecido en el literal a) del numeral 7.1 del artículo 
7 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, bajo responsabilidad 
del Jefe de la Oficina de Administración o quien haga sus 
veces, salvo que sea de aplicación el supuesto regulado 
en el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

12.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2242173-7

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales

DECRETO SUPREMO
N° 275-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Duodécima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
se reactiva, por última vez, la Comisión Especial creada 
por la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, para el Año 
Fiscal 2023, manteniendo su conformación, atribuciones 
y competencias, a fin de continuar con el proceso 
de evaluación y cuantificación correspondiente a la 
devolución de los montos que los pliegos presupuestarios 
hubieren descontado respecto a la bonificación a que 
se refiere el artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 037-
94; para tal efecto, se dispone hasta la suma de S/ 10 
000 000,00 (DIEZ MILLONES Y 00/100 SOLES) en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; los que se incorporan en los pliegos respectivos, 
en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 
54 del mencionado Decreto Legislativo. Asimismo, la 
citada Disposición Complementaria Final comprende la 
evaluación y cuantificación a los trabajadores contratados 
bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público, de las instituciones a que se refiere 


